
 
 

 

 

 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 
 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
 

Martes 26 de septiembre de 2023 
 

Presidencia del señor Presidente del H. Concejo Deliberante, 
Concejal Fabio Rubén Baez 

Secretaria Legislativa: Edith Llanos 
Secretario Administrativo Nicolás E. Engel 

____________________________________________________________ 
CONCEJALAS/ES PRESENTES        CONCEJALAS/ES AUSENTES 
ARÁUZ, Ezequiel Enrique    D’ÁNGELO CAMPOS, Federico 
BAEZ, Fabio Rubén     ESTECHE, Florencia Micaela 
BALLESTEROS, Amelia Patricia   GALETTO, Guillermo 
BERNASCONI, Juan Manuel   PÉREZ, Fernando 
BURTOLI, Ariel Domingo    SALUSTIO, José María 
CAPPARELLI, Patricia    VIRGILIO, Elisabet  
CASADO, Mariano Enrique    
CHIODO, Ignacio        
COLDANI, Raquel   
CONTRERAS, José Luis  
FERNÁNDEZ, Walter Gustavo    
GIANCRISTOFORO, Evelin María Eva 
GONZÁLEZ, Laura Elizabeth 
IRIBARNE, Patricia Noemí 
MARÓN, María Belén 
PAZ, Susi del Valle 
RODRÍGUEZ, Lorena 
VIGLIANCO, Eyleen 



S  U  M  A  R  I  O 
 
 
 

1.- Apertura de la sesión. 
 

2.- Convocatoria. 
 
3.- Declaración de urgencia e interés público. 
 
4.- Mociones. 
 
5.- Homenajes. 
 
6.- Otorgamiento de la distinción “Isabel Pallamay” a vecinas de Quilmes 
 
7.- Otorgamiento de permiso de uso y ocupación gratuito para la construcción de un 
nuevo edificio del CEF 190 a favor de la Dirección General de Cultura y Educación de la 
provincia de Buenos Aires. 
 
 
APÉNDICE: Numeración de sanciones. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- En Quilmes, a los veintiséis días del mes de 

septiembre de 2023, a la hora 12 y 15: 

 

1 

APERTURA DE LA SESIÓN 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Por Secretaría se procederá a tomar lista. 

 

- Se pasa lista registrándose la presencia de las y los  
concejales Ezequiel Enrique Araúz, Fabio Rubén 
Baez, Amelia Patricia Ballesteros, Juan Manuel 
Bernasconi, Ariel Burtoli, Patricia Capparelli, 
Mariano Enrique Casado, Raquel Coldani, José 
Luis Contreras, Evelin María Eva Giancristóforo, 
Laura González, Patricia Noemí Iribarne, María 
Belén Marón, Susi del Valle Paz, Laura Lorena 
Rodríguez y Eyleen Viglianco; y la ausencia de las 
y los concejales Ignacio Chiodo, Federico D’Ángelo 
Campos, Florencia Micaela Esteche, Walter 
Gustavo Fernández, Guillermo Galetto, Fernando 
Pérez, José María Salustio y Elisabet Virgilio. 

- Se incorporan a la sesión los concejales Ignacio 
Chiodo y Walter Gustavo Fernández. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Se han incorporado los concejales Ignacio Chiodo y Walter 

Gustavo Fernández. 

Con la presencia de dieciocho señoras y señores concejales. queda abierta la 

sesión extraordinaria. 

 

2 

CONVOCATORIA 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Por Secretaría se procederá a dar lectura a la convocatoria a 

sesión extraordinaria. 

 

Sra. SECRETARIA (Llanos).- (Lee) 

 



 

 

 

 

 

 

 



3 

DECLARACIÓN DE URGENCIA E INTERÉS PÚBLICO 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Corresponde que el Cuerpo se expida si la presente 

convocatoria reúne el carácter de urgencia e interés público para su tratamiento, como 

lo determina el artículo 68°, inciso 5), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

En consideración. 

 

- Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

 

4 

MOCIONES 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- A continuación, corresponde pasar a la consideración de los 

temas de la convocatoria. 

 Tienen la palabra las y los señores concejales. 

 

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli. 

 

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: hago moción de orden para que se dé ingreso y 

tratamiento en este Honorable Cuerpo al expediente que figura en el punto I, Proyectos 

presentados por las y los concejales. Asimismo, que se dé tratamiento al expediente que 

figura como punto II, “Expedientes sin tratamiento de comisión”, y que el Cuerpo, a tales 

efectos, se constituya en comisión dando cumplimiento con el inciso i) del artículo 44° 

del Reglamento Interno; además, pasar a un cuarto intermedio en las bancas dando 

cumplimiento con el inciso g) del artículo 44° del mismo Reglamento, para que el Cuerpo 

produzca los despachos correspondientes. 

 

- La moción resulta apoyada. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Debidamente apoyada, en consideración la moción del 

concejal Ariel Burtoli. 

 

- Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

 Pasamos a cuarto intermedio. 

 



- Así se hace. 
- Luego de unos instantes: 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Obrando en la Mesa de la Presidencia los despachos 

correspondientes, se levanta el cuarto intermedio. 

 Tienen la palabra las y los señores concejales. 

 

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli. 

 

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: hago moción de orden para que por Secretaría se dé 

lectura a los números de expedientes y referentes de los despachos del Cuerpo 

constituido en comisión. Asimismo, que se realice la votación en general, omitiéndose la 

votación en particular, como lo indica el artículo 56° del Reglamento interno, autorizando 

a la Secretaría a numerarlos una vez finalizada la sesión. 

 

- La moción resulta apoyada. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Debidamente apoyada en consideración la moción del 

concejal Ariel Burtoli, 

 

- Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobada. 

 Por Secretaría se procederá a dar lectura a los números de expediente y 

referentes de los despachos del Cuerpo constituido en comisión. 

 

5 
OTORGAMIENTO DISTINCIÓN "ISABEL PALLAMAY" A VECINAS DE QUILMES 

 

Sra. SECRETARIA (Llanos).- Expediente número 2-28925-HCD-2023, referente a 

otorgar distinción “Isabel Pallamay” a vecinas de Quilmes. 

 







 

 

 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración en general el expediente número 2-28925-

HCD-2023. 

- Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado.  

 

6 

OTORGAR PERMISO DE USO Y OCUPACIÓN GRATUITO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO EDIFICIO DEL CEF 190 A FAVOR DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 

 

Sra. SECRETARIA (Llanos).- Expediente número 4091-8652-S-2023, referente a 

otorgar permiso de uso y ocupación gratuito para la construcción de un nuevo edificio del 

CEF 190, a favor de la Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de 

Buenos Aires. 

 







 

 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ezequiel Arauz. 

 

Sr. ARAUZ.- Gracias, señor presidente. 

Nosotros -usted, señor presidente, estuvo allí- estuvimos reunidos con las 

autoridades del CEF en el Día de los Centros de Formación de Educación Física, también 

habían estado las autoridades del Consejo Escolar -encabezado por Susana Brardinelli- 

y el secretario de Educación, Joaquín Desmery. Anteriormente, en este recinto 



aprobamos la cesión de la parcela tanto para el CEF como para los bomberos y una 

escuela ubicadas en Villa Cramer.  

Esto es un paso más en el proyecto de construir un nuevo edificio para el CEF. 

Es un avance y es un compromiso de nuestra intendenta Mayra Mendoza, que apunta a 

seguir generando y mejorando la oferta de educación pública en nuestro distrito, y la 

posibilidad de tener lugares donde los chicos, las chicas y los vecinos puedan hacer 

deporte y disfrutar de recreación.  

Se trata de un proyecto que se inicia de un compromiso de esta gestión y que, en 

buena hora, se va a estar votando.  

Saludo a todos los presentes y festejo que este avance se esté concretando. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Si no hay nadie más que hable, voy a pedir permiso al Cuerpo 

simplemente para decir dos o tres palabras desde el estrado, si se me autoriza.  

 

- Asentimiento. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- La verdad es que es una alegría votar hoy este proyecto. Me 

parece que también se debe a una gran lucha de algunas personas que perseveraron en 

perseguir ese sueño de tener el lugar propio del CEF 190.  

Miguel: te felicito a vos y a todos los que lucharon por este proyecto. Es nada más 

ni nada menos que de inclusión de nuestros jóvenes para que puedan participar en esos 

lugares tan importantes de capacitación en el deporte. La verdad es que llevan una lucha 

muy larga -como decía antes-, pues me tocó ser consejero escolar y no poder haber 

cumplido con esa premisa mucho tiempo. Susana Brardinelli, presidenta del Consejo 

Escolar: es un día de alegría… (Aplausos)… y de mucha felicidad para la comunidad 

educativa.  

Hoy es un día muy importante para Quilmes. Es importante -muy importante- lo 

que hoy estamos votando, señores concejales, y también lo que va a suceder en Quilmes 

en unas horas más tarde: nada más ni nada menos que recuperar parte de lo que uno 

lucha y luchó, y para que nuestros hijos vivan en lugares mejores que los que vivimos 

hoy.  

Miguelito, simplemente quería decir eso. Nos une una amistad. Quería decírtelo. 

Sé el empeño que le pusiste. Por eso  me alegra enormemente que esto hoy pueda salir. 

Simplemente, son unas palabras de satisfacción personal. (Aplausos.) 

En consideración en general el expediente número 4091-8652-S-2023. 

 

- Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. (Aplausos.) 

Una vez finalizada la sesión, por Secretaría se procederá a numerar las 

normativas sancionadas. 

 No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 



 

- Es la hora 12 y 30. 

 

 

 

 

Guillermo Amadeo Castellano 
Por Cuerpo de Taquígrafos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

A  P   É   N   D   I   C   E 

 

Numeración de sanciones 

 

 
RESOLUCIÓN: 
-Expediente número 2-28925-HCD-2023, corresponde número 14.599/2023. 
 
ORDENANZA: 
-Expediente número 4091-8652-S-2023, corresponde número 13.954/2023. 
 

 
 
                             

 

Guillermo Amadeo Castellano 
Por Cuerpo de Taquígrafos 

 

 

 


